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PRESUPUESTO DE LA CONVOCATORIA FECHA PRESENTACIÓN SOLICITUDES 

1.800.000,00 € Desde el 23/11/2023 hasta el 23/12/2023 

PERIODO FINANCIABLE TIPO DE AYUDA 

8 meses desde la fecha de publicación de la 
misma. 

Subvención 

OBJETIVO 

El programa «Activa Startups», que apoya la colaboración entre empresas de nueva generación/startups 
y empresas consolidadas con potencial de innovación, tiene como finalidad el impulso de la innovación 
y el crecimiento de empresas de nueva generación, a través del desarrollo de entornos 
colaborativos. 
 
La finalidad de estas ayudas es favorecer la innovación de pymes y startups, impulsando su digitalización 
y la participación en proyectos colaborativos. 
 

Las actuaciones susceptibles de financiación serán proyectos de innovación en materia de 
transformación digital, desarrollo e incorporación de tecnologías emergentes, transformación 
hacia una economía baja en carbono o incorporación de la economía circular en el modelo de negocio de 
la pyme. 

• Se entiende por tecnologías emergentes, entre otras, las siguientes: Inteligencia artificial; 
internet de las cosas; tecnologías de procesamiento masivo de datos e información; computación 
de alto rendimiento; computación en la nube; blockchain; procesamiento de lenguaje natural; 
ciberseguridad; biometría e identidad digital; biotech y medical devices; robótica; computación 
cuántica; analítica avanzada de datos/edge computing; tecnología de cadena de bloques; realidad 
virtual y aumentada; impresión 3D y fabricación aditiva; algoritmos verdes o nanotecnología. 

 
Las tipologías de actuación podrán ser cualquiera de las siguientes: 

a) Proyectos para la generación de innovación a través de la resolución de retos tecnológicos 
de empresas, sectores, ciudades y/o misiones que sirvan para romper brechas sociales, 
generacionales, y territoriales. 

b)  Actuaciones de asesoramiento en materia de innovación en el ámbito tecnológico, 
con el objetivo de dar respuesta a retos planteados en empresas que buscan la 
innovación abierta mediante soluciones basadas en tecnologías disruptivas. 

c) Actuaciones encaminadas a adquirir nuevos conocimientos y aptitudes que puedan 

ser útiles para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios, o permitan mejorar 
considerablemente los ya existentes. 

d) Actuaciones de demostración, adaptación y personalización de diversas tecnologías, 
pruebas y experimentación con tecnologías digitales, transferencia de conocimientos 
y tecnología, tests de validación, pruebas de concepto, producción de prototipos etc. 

 

BENEFICIARIOS Y CONDICIONES  

Las ayudas de esta convocatoria van dirigidas a empresas cuya actividad se refiera a cualquier 
sector, con domicilio fiscal en la Comunidad Valenciana que tengan la condición de PYME y 
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que vayan a desarrollar un proyecto de innovación abierta con el asesoramiento y apoyo de 
una startup. 
 
Quedan excluidos, en aplicación de lo establecido en el artículo 3.2 de la Orden de Bases las 
empresas vinculadas a los siguientes sectores: 

• Las empresas que operen en los sectores de la pesca y la acuicultura, regulados por el 
Reglamento (CE) Nº 104/2000 del Consejo 

• Las empresas dedicadas a la producción primaria de productos agrícolas 

CARACTERÍSTICAS DE LA FINANCIACIÓN 

La intensidad de la ayuda concedida será del cien por cien del importe bruto de los costes 
subvencionables del proyecto hasta una cuantía máxima de 40.000 €. 

 

CONCEPTOS FINANCIABLES 

Los costes subvencionables serán:  

1. La financiación de dichas ayudas se aplicará a los gastos de contratación de servicios 
de asesoramiento y apoyo en materia de innovación en la medida en que estén 
dedicados al proyecto de innovación abierta del programa Activa Startups. Dichos 
servicios deberán ser realizados por empresas consideradas startups conforme a la 
definición indicada en el artículo 1.2 de la Orden ICT/1426/2021, de 14 de diciembre. 
Al inicio de la prestación de estos servicios, la empresa beneficiaria deberá hacer la 
comprobación prevista en el artículo 5.1.o) de esta convocatoria. 

2. Sólo podrán considerarse financiables aquellos conceptos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad a financiar y resulten estrictamente 
necesarios, con base en la descripción de las actuaciones aportada en la memoria de 
solicitud. 

3. No serán gastos subvencionables los gastos financieros ni amortizaciones. 

4. En ningún caso se considerará subvencionable los impuestos indirectos. Sólo podrá ser 

subvencionables aquellos proyectos que respeten plenamente las normas y prioridades de la Unión 
Europea en materia climática y medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 

inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. Se excluyen de 
la financiación, en la medida en que resulten aplicables a los conceptos en que se realice el gasto 
al que se destinan las presentes ayudas: 

o a) Las inversiones relacionadas con combustibles fósiles (incluido el uso posterior). 

o b) Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión (ETS) 
con emisiones de gases de efecto invernadero proyectadas que no sean sustancialmente 
inferiores a los valores de referencia establecidos para la asignación gratuita. 

o c) El tratamiento de los residuos generados mediante tratamiento mecánico-biológico 

(TMB), incineración o vertido. 

o d) Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de desechos puede causar daños 
a largo plazo al medio ambiente (por ejemplo, desechos nucleares). 

• Asimismo, se exigirá que solo puedan seleccionarse aquellas actividades que cumplan la 
legislación medioambiental nacional y europea pertinente. 
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OTRAS CONSIDERACIONES 

▪ Concurrencia competitiva. 

▪ Ayudas sujeta a minimis. 

▪ Es obligatorio cumplir con la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de 

empresas, que, entre otras, modifica en su artículo 11 la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, de forma que una empresa no podrá ser beneficiaria de una ayuda superior a 30.000 
€, si no cumple los plazos de pago estipulados en la Ley 3/2004 de lucha contra la morosidad (60 
días).  

▪ La ficha actual es meramente informativa y, por tanto, no recoge la información completa. Es 
imprescindible remitirse a la normativa reguladora. 
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